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('RESIDENCIA DEL CONSEJO flg MJJÍI§TROSf, , 
• luj na {'{••.'••:;•• i : ijboo I .:»•• >;.f.J.- dun ¿oda >v>U 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y j n augusta 
real amilia, continúan sin novedad en su interesante 
¿úínA ' ' ' '•' OL"!Ü« la Y 0?t£(T!i>Tll / i 80! ÍIO • 

i É '• ' lili 
salud. 
noi'üioxa noo , i J n e 

MINISTERIO DB MARINA; , . 

. Excmo. Sr.: Él Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación del Reino, con fecha de 12 noviembre últi-
rao, me dice lo que sigue: 

Excmo. Sr.: Porlel Ministerio de Hacienda se ba co-
municado á este de la Gobernación, con fecha 15 de 

• ' * M t I .•' lOnjíJ'iJB , ' 'Ií;t i I1- / • »M-'i-¡. 
octubre último, la Real orden siguiente: 

»É1 Sr. Ministro de Hapienda dice con asta fecha al, director general de Contribuciones directas, estadistica 
• • Lili • ..: I ':, ti ', "r" • 

yftncas del estado lo que ?,gue: ¡ [ : , fl ^ 
Excmo. Sr.: Cooformánclpse la. Reina con 1̂ pare

cer de las secciones fie ífarjna y Gqberpjacjpn del Con-, 
sejo Real y de esa dirección general, rse ha servido de-, 
clarar fue los matriculados de Marina se hallan exentos' 
en atención á que es incompatible con su profesión y á 
que no esi gratuito pi obligatorio, se^un las instrucciones' 
w¡gentes, oopq lo son los dq peritos repartidores de la 
contribución de inmuebles. 

Y de Real arden,, ppmuoiqaJa por el Sr. ministro de 
la Gobernación, lo traslado á v i E . en oontestaci 
la de 16 de diciembre último y con inclusión del espe-
diente á que la misma se referí». , 

,Loqoetrasj*dpA.V. E . de igual Real Orden, en 
«ontest*c¡oa asa oüeio d>, 9 abril del año próximo 

.i.nn?.: ídti erítísfí i? o i ebp e^noídSo 
pasado, nüm. 443, y para su circulación y debas efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E . mochos años. 
Madrid 9 de diciembre de 1851.—Francisco Armero. 
—Sr. director general de la armada. -¿ i A 
tó/-ier>uop chalf^S a ^ ¿ Ó J ^ i m ^ é i ^ J \X .'nA 

• I " i j "ii II • •> M, < l ir,v .yr-t, l,,^V¿]Ul& ül 

!< '••"*•'•• 'Ii i b fe aidsd / M .t: i - . ,v *.>•;! lal [9 ^rígeb avij 
tíS MINISTERIO; DE LA G D E R J ^ • , v 

BSAL DECRETO. ameb cfi y r*oienfdn 

Deseando introducir en el arma de caballería todas 
aquellas mejoras aue nuedan conduciría al grado J 

feccion que su importancia militar exige, sin salir del l i 
mite prefijado en el presupuesto aprobado por las Cor-
tes; conviniendo al mejor desempeño del servicio que su 
instrucción, tanto parcial como colectiva, sea uniforme, 
completa y de verdaderos resultados, y que los regimien
tos do esta arma lleguen á ponerse bajo el pie de orga
nización que los adelantos de la ciencia militar reclaman 
de manera que sin desatender la enseñanza de sus re-
emplazos se hallen al mismo tiempo dispuestos á acudir 
donde el deber y la necesidad los líame; teniendo pre-
senté lo que para conseguir tales objetos me ha espues
to el director general de caballería, oido el parecer de la 
sección de guerra del Consejo Real, y conformándome 
con lo que me ha propuesto el tainistro de la Guerra, 
Vengo en^decretar lo siguiente; J * ! / 

Artículo 1.• Se suprime el establecimiento central 
KOI al* ' LlP!' ¡ jj.''} i 1 J i 

de instrucción situado en Alcalá de Renares, y en su 1u-
gar se crea en el misino punto una escuela generar de 
caballería, que comprendera las particulares que hoy xisten en las 

Uii • 

que conven-ll 

ga aumentar. 
Art. 2.* El cuadro fijo de la escuela general se 

compondrá de un brigadier, subdirector; un coronel; un 
sa 
a 



teniente coronel; un comandante; ocho capitanes; on 
primer ayudante; un teniente, habilitado; un alférez, se-

' cretario; un médico-cirujano de la ciase de segundos a-
yudantes; un capellán; dos mariscales qaay&rQs; dos ma
riscales segundos; tres picadores; un maestro de esgri
ma; un maestro de música: un maestro de trompetas;' 

* un cabo de idem; un sillero; un armero; dos sargentos 
segundos; dos cabos; veinte y cuatro soldados; tres
cientos caballos; doce mulos. ^ * 

Art. 3.° Con arreglo á las necesidades del servido, 
el ministro de la Guerra designará el número de oficia
les subalternos y de t^pa^ue, su* dejar de(perleneci 
á los cuerpos, debfc nfcláf^ én 
la, y estos formar^'e^ci^ni r 

Art. 4.° Seráf<Ífrf< 
neral del arma de caballería. 

Art. Su" j^OFñl ' i í i un regimiento-de caballería, 
tres escuadrones de cazadores y uno de remonta, con la 
misma organización, fuerza, sueldos, haberes y gratifi
caciones que los demás del arma. 
- Art. 5 . 9 Ei regimiento de Alcántara volverá á tomar 
su antiguo nombre de Borboo y el lugar que le corres
ponda. El de nueva creación tomará la denominación de 
Alcántara. ¡ 

Art. 7.° Los regimientos de caballería conservarán 
la antigüedad que tengan y su numeración será correla
tiva desde el del Rey, núm. 1.°, basta el de Alcántara, 
que tomará el 16. Los cuatro primeros del Rey, Rei
na, Príncipe y Rorbon pertenecerán al instituto de ca
rabineros, y los demás al de lanceros. 
. Art. 8.° Los escuadrones de catadores conservarán 
' ¡':" • ol i'\ J t !• ' . ' ' ' L ' I? •> i''t '!'' I 1 't'ii».' i fice i i 

también el nombre y número que actualmente tienen, y 
los de nueva creación tomarán los números 14, 15 y 16 
con los nombres de Cataluña, Granada y Valladolid. 
de remonta se denominará «Aragón.» 

Arl 9.° El empleo de teniente de vestuario queda 
reformado en todos los regimientos, y se restablecerá la 
plaza de picador con las consideraciones y goces que le 
estaban señalados cuando fue estinguida. 

Art. 10,? Los jefes y oficiales del establecimiento 
central que por consecuencia de la reforma del mismo 
resulten sobrantes, serán colocados en la escuela gene
ral y en el regimiento y escuadrones de nueva creación; 
y si faltaren para el completo de estos cuerpos, serán 
colocados en sus respectivas clases los oficiales de re
emplazo en las vacantes que resultaren por cubrir. 

Art. 11.° Por el ministerio de la Guerra se espedi-
dirán los reglamentos para la enseñanza y gobierno de la 
escuela general; se asignarán las gratificaciones de los 
jefes, oficiales y demás individuos que deban tenerlas, 
y se señalarán las necesarias para la conservación y en
tretenimiento de las clases y enseres fie la escuela. 

Art 12.° Por el mismo ministerio se fijará la época' 
eo qua han de tener cumplimiento las disposiciones de 
este decreto. T 

Dado en Palacio á nueve de diciembre de mil ocho

cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de Real ma
no.—El inlnistrode la Guerra, Francisco Lersundi. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 
*¿7if i - i , ';•'</'. • 

REAL DECRETO. 

En el expediente y autos de competeacia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de León y el Juez 
de primera instancia de Sahagun, de los cuales resulta 

dei^n|i|dÍG»iá J ^ ^ M j l e l que disfrutan 
^ , .#pel ¡ p a l f b Jf l o ^ ^ á l u m b a r de Rueda, 

ana i ioye l Bergf; f \hmlm\b> olftllnido los dos úl
timos en enero de 1850 licencia del comisario de mon
tes para hacer una corla, procedieron á verificarla; pe
ro fueron contenidos y prendados p)pr el pedáneo de 
Valdelpolo, quien logró al dia siguente ra févocacion de 
la licencia del comisario: que contra esta reclamación a-
cudieron los popcejps.o^V^^ Jíurgo acom
pañando los documentos (fe ¿u Rtiftejejtóip^ ^gober
nador resolvió que se les devolvieran las prendas á los ve
cinos y no se opusiera obstáculo para que estos conti-
cuaran aprovechándose del Payuelo, sin perjuicio de los 
derechos que cada cual pudiera hacer valer enjuicio 
competente: que esta resolución fue entendida por estos 
concejos de Villamarco y el Burgo como una reserva á 
su favor del aprovechamiento por entero, con exclusión 
de los otros dos concejos de Valdelpolo y Quintanar de 
Rueda; y cuando los vecinos de* estos s é presentaron á 
cortar leña en noviembre y diciembre del mismo año, se 
lo estorbaron y les exigieron prenda, permitiéndolo sin 
embargo mas adelante, de cuyo primar' procedimiento 
dedujeron queja á su vez ante el gobernador los con
cejos . ofendidos : que los dos primeros, ó sea ios de 
Villamarco y el Burgo, acuclíéroh á los tribunales pa
ro que se les declarase ál parece!' la exclusiva;' y ' p i r a 
tomar en este litigio la aptitud que Ies pareció conve
niente, los otros dos concejos de Valdelpolo y Quintanar 
de Rueda dieron poderes para que compareciese un ter
cero ante ei referido Juez de primera 'instancia, y so
metieron al mismo una demanda sumarísima de amparo, 
fundada en los actos de resistencia de noviembre J di-
ciembre del año anterior: que acordada por el Juez la 
restitución, se dirígieroh al gobernador mencionado los 
vecinos de los concejos condenados én la forma ordina
ria; y habjepdo tecíamado dicho autoridad noticias pri
mero, y el conocimiento después, deí asunto, rehusó el 
juez esto último , y hasta negó la procedencia del re
querid iénto por estar terminado en todas partes el jui
cio, de donde réééltó 'está ¿ ü i ^ t e r i ^ á 1 : , r / ; ! < > n J' 

Visto el artíb'utó Si" parrafea.* ddf reaf d¿c/¿to' : d é 
4 de junio de 1847, que prohibe á los jefes políticos pro
vocar contienda dé competencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad de'cosa jugada: 

file:///hmlm/b


u i i u i o u a n ' » * * w * i i f T ^ D ~ m f i q w n p ^ a v r e n i B O " O í 

los pastos p^iieo^jhrtemas a ^ o v ^ ^ t ó a l p » j dq.4pna 
sierra, ó de la tierra ciudad o viHaT o del seamo,. 6 
dé otro distrito corríun de cualquiera denominación,í tal. 

pueblos comuneros haya in^tardo no^eoide^e^py^-
cio de ios demás, y en la tercera previene que el ayun
tamiento de cualquiera de tales pueblos que pretenda 
corresponderé el usufructo privativo para sus vecinos 
en el todo 6 |&ti'<fe sn térmrAv-mtifibip&l-tóle reserve 
su derecho, de que podrán usar en tribunal competente, 
pero sin alteraj; la, tal posesión ^ común 
hasta que j i^^dSbe | t e^^^ l i ^ r^LP^ J^ISllP d e P r ° -

lelMPrfdMW 74 p f a a M O , # M r % ^ & W ,$e-
ro de 1845, por el cual correspoode al aicade cüuioaíl-

tracien superior, representar en juicio at pueblo OÍ atri
to municipal, ya'sea como actor, ya como demandado, 
cuando" estuviere competentemente autorizado para l i 
tigar, podiendo sin embargo en caeos orgeates presen
tar en juicio desde luego, dando cuenta inmediatamente 
Mwfft B # > C ° , « f e ffl correáfcóbdienté auto-
rnación: , : < q ^ e ¡ . . . , . ¡ ; ¡ : .wmwtwg 

Considerando, 1.° Que los juicios sumarismos de 
posesión y los fallos que recaigan en los mismos no pue
den tener respectivamente el carácter de pleito y de e-
jecutoria para los efectos del articulo y párrafo citados 
del real decreto de 4 de junio d e ^ t o í í ; porque ni se 
examina el fondo del asunto, pi se da audienciaá la otra 
parte, ni causa estado en el punto litigioso, por cuya 
razón pudo el gobernador provocar en este caso ia com
petencia de que se U*l*; 1:, JUii,, J^q , ' 
_.2.° Que reducido el negocio á determinar cuál era 
el último estado de aprovechamiento común en el Pa-
yuelo, y si debía hacerse en él alteración para reservar 
la eselusiva á Villamarco y el Burgo, es llegado clara
mente el caso de las disposiciones segunda y tercera de 
la citada real Orden de 17 de mayo de 1838, en virtud 
de las cuales corresponde á la administración entender 
en esta materia, asi gubernativa como contenciosamente 
en todo lo que no sea el juicio- de propiedad único re
servado á la autoridad judicial: 

3. Que no es de esta clase el promovido por el 
concejo de Quintáoar de Rueda, que es el que ha dado 
márjen ala competetiéiá^fctoi enelqOe kan provoca
do y el que apWeoé haberle sido por los otros dos conce
jos de Villamarco y el Burgo hay algo que notar res
pecto al cumplimento del articulo y párralu catados de 
la ley de 8 de eneré<& ft-Mty^'io/l- sb £1 I hh*M 
'"^Owbef-úuüJtju iuul t p p p ta á e e k m tee» JtWMr 

da esta competencia y decádiila á favor de la ad minis
traren, resolviendo adeaéaa laaoordaáev ah D*wqi t f 

Jl l'ib DWÜ fen.Palackhá diez y ocho de noviembre do mí[ 
ochocientos. cioaMierita y uno^Kstá rubricado dé ta 
Real mano.—El ministro de la gobernación, Manuel 
Bertrán de Lis. * lArtpwpVl 

!e6 ObT. eooioaiob eb ÜOOS noo ^íneóóibe? sb ed 

yfincús'del Biiatoie la provincia de Madrid. 1 ' 
• '''-ulipis £if,q 0 & £ y. ¿eflciondhJei et oJoobotq leb 0<>* 

No habiéndose presentado proposiciones admisibles 
para- ef arriado délos ramos de oo*&imo-dé¿ Estreme
ra d«raime el año proxim© de 1852, ha acordado está 
administración se celebre nueva subasta en un solo te* 
nlWei que tendrá lugar el di* 18 del corriente.en las ofi
cinas de la» misma y on el ayuntamiento- de Bstremqra, 
admitiéndose posturas,-que cubran hs dos terceras par
tes ' de los pr as opuestos de onda ra mo. c Los que defeáéb 
tomar parte en la licitación podrán enterare© de las de-
mas condiciones que se haHan de manifiesto desde 4s-
te dia en las oficinas de la administración- y en ta aeere-
tSarladel ayuntamiento. Madrid ii ie diciembre de 
1851.—Alvarex. .'¿íq táiti éhú ul bíi ñboiq !eb .«i 

••• ; I na i\*'uúV\w\\) es aeioüeoqo BOJ 
qjfaftlIKMviq ,¡^oi>nioíW¿ ob c;*ib ¿féá libo tioicimno j j 

Desde el dia 15 del carneóte se haJlarán de venta 
los sellos su ellos para los libros de comercio en ios es
tancos de Ja Puerta del Sol, el de la esquina^ ia calle ¡del 
Cofre, Platerías y Santa Crux. Madrid 12 de ^icaambre 
de 1851.—L. Alvares, j liionivoiq oiúoéíiiqiÜ j.miíiJn*! 

.¿osnstn 
reinel F»yiq í'-!— .1881 51 WJBeivoó el Oí ÉoneuD 

Comnon tupmor * t o p e t ó n pn^Wél^M^ 
viñeta de Cuenca. 

-

nio d | i j d o t ó i j j ^ 
de ehero próximo s 

a jpoi|isjpdflia W W ^ j É ¿ f 8 
principio i loV ejercicio! de o-

posicion para la provisión de las escuelas elementales 
ampliadas de niños que set balíao vacantes, y á conti
nuación se espresan y las que vacaren en el periodo que 
dura este anuncio; ei 1$ det mismo -a» tarificarán loe de 
fce;í6,íiilÍW5:*'y <íi-<-,L!-' *'••'>'>&w ' T i V >y<^-' H>VI;') taoo/.u 
v ti t un alea i^ei.oonW h na)eo3i 

.lobiierroQ I J ¿ nebfiiq ,01 O L Ú Í : oiebav£| leAaa IÜ¿ÍVÜ 
Lá de S. Clemente, coh 5 ^ ^ ^ <fe d ^ í f f i f 

1500 á 2000 del producto de retribuciones y casa ha
bitación. 

La de Minglanilla, 3000 rs. de dotación, 2000 del 
producto de retribución^jft ^b¡0^ion para el maestro. 

La de Viliamayor de Santiago con 4400 rs. de do-
tacion r 1200 4 15CW del prodnttQ. 4» retfjJ^KWI y 
cKsa^Hft i ta^n ' ikré4l^ ( oiremos lab ni 
¿1 u ¿̂ viiia n u ava * k ftite tó» toWfélW*M* 

pmifi l njWft*XV< Blsiixslq * l p l̂ig k^niiño esl ne ol 



¡UÚLa o^Paovenc», 3000 rs^dejdotaoioll,, 1000del | w J & p u i ^ fg^dmittóp las 
producto daT.e*ribuu3kmes.yoasar habiUcioo.' !n'):-oího 

H t«aíaalrÍ9do^ *>i ab cniaiai a 19—jouirni W / l 
Elementales de niñas. ¡ ̂  nj,,; 

La de Pedroñeras, con 2000 de dotación, 360 del 

400 del producto de retribuciones y 220 para alquiler 
déla cate habitación nj obáJneaoig eaohn&idad plfl 

na de Tobar, 2000 rs. de dotación, 800 del pro-
iuclo de retribuciones y! 176 para habitación de Ja: 

aneatte nu ne HÍ<Í-. íua ayeun eidelso o> íioioBiJaiuinibfi 
• La de JMinglanilla, cbn 2000 rs. de dotación, 1000 

del producto de retribuoioaa& y casa habitación.. a|) aa¿¡o 
- i La de Torrejonoijlb > del i Rey, 2000 rs.de dotación, 

i 10© del producto de retribuciones y 220 para alquiler 
de la easa-babitacion—bcq noiocJioil d neeJiaq i^uo) 

Las espesadas dotaciones se satisfacen de los retspeo-
tivos presupuestos cnuatóípáles poü trimestres vencidos, 
esoepto la de V i lian uteVa de la Jara que se pa ga n 1100 
rs. del producto de una obra pia. ieiavIA —. I (M\ 

Los opositores se inscribirán en la secretaria de es
ta comisión con seis dias de anticipación, presentando 
el título original ia en copia certiíloadaJ fé de bautismo, 
y certificación de buena conducta, espedida por él al
calde, y cura párroco del pueblo de su domicilio, venfi eJ 
siadose los ejercicios en el saíoñ de sesiones de la esce-> 
lentísima Diputación provincial y hora de las diez de la 
mañana. 

Cuenca 30 de noviembre de 1851.—El presidente, 
Juan José Balsalobre.—De acuerdo de la comisión. 
íMmmmSíi secretario: "" ™ r W ' 

< omrxoiq 
gelaJaemals a s l e o o g s &eleb n o i e í v o n q a l eiatj n o í o i s o q 

-ij i ' f v' i t ANUNCIOS. " »''••« •'• . q O i i 
biipoboneq le o e o o l a o n v eop e a l v n s e o i q ^ e ee n o i o a t i n 

Se ha es braviado una jaca junto á la fábrica de ta» 
bacos, cuyas señas son: marca dudosa; edad de cinco & 
seis años; en el tronco de la cola unas cerdas canas y 
otras vueltas de rascarsp, y en el lado del lomo una man-
chita blanca. El que sepa su paradero hará el favor de 
avisar ea el lavadero nüm. 16, pradera del Correjidor, 

*ad aaas \ *en .• mdiirei ab oJoi boiq hU OOOS é 0 0 8 1 
• .noioaJid 

bb 000* . • . . 0005 .i\U\rr n 1/ e . J 

oifeeani noij^dfdJHloí 'JudiiJei* l pJatfboiq 

* WTpposi^p^jqe quepa ^^éd^Á%§M^¿ 
ó en accione? de la Sociedad, ora por el lodo de fincase 
subastar, ora por ¿ á r ^ e ellas. ü 5 1 í r ^ ' taJ>iu¡m 

Lar personas1 qtfé ¡Justen i terarse Ae; la J tapa* 
olop y demás-circunstancias de las mencionadas fincas, 
pueden acudir á las oficinas de la Sociedad todos los 

I dias no feriados tde diez &'do$, donde se procurará satis
facer sus deseos.— Por la sociedad de El Fénix, ei di
rector de servicio, José de Ramis. 

| - H Ü ( « le 8ep én^tvaiq 'iñteid ui tH \ ^«taéb fcoi ob ofo 
fcWfol • i l f ablfleuq -"ral'iífiftein plájpó ob ojuaidifil 
¿otitoeV áua aiító ovflaVilq oiuinhv.i i i 1 ; ah^ífóúugenou 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS 0 ¿ n m 

Seguidos del juramento, comentados ala altura de los! 
Conocimientos actúales, ¿ói* eTDfl D. Tomas Santero 
Moreno, dos tomos en octavo. le Sbq ¿ G Í 8 ! ab 

Kl^refeid tld los PRONÓSTICOS1 * i * tel? ét t íelc» 
AFORISMOS 14, y He van do á la vez ambos libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de ios dos. La Colección se 
espende á 80 rs. para concluir un restp de l^^dicion. u 0 

Se bailan de venta estas obras en.¡ la Iibreria de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas; y 
también se admiten suscriciones por tomos á razón de 

| 20 rs. cada uno; á indicada Colección'de ítw obras 
genumas, por el tiempo que se estipule, para los que no 
puedan hacer el desembolsó de^na'véi . i ' 3 

| -euqon £Ónr¿irri ¿ol né n.»>;'U¿o»ji onp 8©lla1 ¿o\ / <IÜJ'.Í«-O«J 

I - • i '. :• ¿no le giujmaviioeqeei'i • ?'•••.><• 
i esobí o1ííli¿q í ' WJMU lób gpjps'la ^ol ¿ncq eiiojuoej 

ADVERTENCIA. 
J ; 1 A pesar de Ids repetidos avisos insertos en este pe^ 

ríódico, ¿on pocos los ayuntamientos que se han presen-

Í | tado á hacer el pago de la suscricion á este periódico, y 
como la mayor parte estañen descubierto de todo el 
año, se les avisa de nuevo para que lo efectúen á la ma
yor brevedad, pues la o b l a c i ó n eis! de pagar por trimes
tres y no de otro modo, bajo el pretesto de que lo tienen 

I por costumbre; advirtiéndoles á los que no lo verifique» 
que se dará parte ala superioridad á los efectos opOr^ 
tunos. ' • ' : ' • o(ari| éb 11 el ¡" ' •• \¡ sbi dio ¡\\ 

La redacción se halla establecida en la calle de ia 
Madéra'álta, num. 42: ^hmoá^ tea ,ah i n v -

oo - i. •';•/• • b I.'I>ÍÍI( 11 Í;-.-. un '-un ol pboJI 
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Precios en el^rpado,4$ Mít- , 
o Trigdir-.*....^ de 31 1|2 & 36 IÜ ¡ J ; f0 y 

ab Algamtíbasui. ̂ futuoliv lati^iiRmilqmDo ia uJoe« 
Madrid 12 de diciembrefdia !, S al ve 

• : >b " 1 oiafioaB ab lotadulli? 9 L Í 
! Las juntas directiva y de gobierno han inalado el 

dia 22 del corriente y lm>ú*>\mt\i%nM-\^i<m±)*-
enagenacion, en ̂ obasu naMcja, de,varias flnc^g que la' 
n ^ I ^ . ^ t ó p , n o P>,%Ia,.partÍdo de Getofe, y 
o o Q s t t t d e t i ^ I .«iaimbc i »b I O V ^ M A O B i R b v ci l y i , . , n < , , , 
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